




PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 3
,,, r.:: 
O· 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

. 19 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso ~ional, 

por conducto de ese elevado Cuerpo, el anexo proyecto deW"'Íey que 

tiende a modificar el artículo 3 de la Ley de Préstamos con Prenda 

sin Desapoderamiento, No. 1841, de fecha 9 de noviembre de 1948, an

tes modificado por la Ley No. 3171, del 19 de enero de 1952. 

El artículo 3 de la citada Ley No. 1841, establece que en 

los casos en que la prenda tenga por objeto cosechas por recoger, el 

margen de los préstamos no excederá del3J.l/3% del valor estimado de 

los frutos después de cosechados y en almacén, listos para la venta, 

tomando como base el precio corriente en plaza en la época de efec

tuarse el préstamo. 

, 

En la actualidad, el desarrollo agrícola del país ha causa

do escasez de brazos para las faenas rural es, y ésto junto con el con

siderable aumento del nivel de vida de las clases trabajadoras, han 

elevado notablemente los jornales y lQS costos de producción, hacien

do imposible que un agricultor cubra los gastos de sus cosechas con 

sólo la tercera parte del valor estimado de su producción. 

Debido a tales circunstancias los a:'gricultores se ven obli
,/ 

gados, para llevar a cabo sus trabajos y labranzas, a recurrir para su 
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financiamiento, a préstamos con particulares, por medios distintos, 

casi siempre ruinosos y usurarios. 

Para evitar las dificultades a los agricultores e ir en su 

ayuda facilitando el financiamiento de sus trabajos, he considerado 

oportuno someter el anexo proyecto de ley, que pennite, cuando se 

trate de cosechas por recoger, elevar del 33.1/3% al 60% del valor 

de la estimación _de la garantía, el límite que podrían prestar las 

instituciones bancarias del país, y de 50% a 60% del valor real de 

los bienes dados en prenda en cualquier otro caso. 

Se ha c nsiderado oportuno que las operaciones sobre cose

chas, en las nuevas condiciones, s6lo puedan ser hechas por institu

ciones bancarias, porque estando estas instituciones sometidas a fis

calizaci6n gubernamental, es más fácil controlar sus ganancias en a

quellas operaciones, protegiendo a los agricultores de toda clase de 

actividades agiotistas, y combatiendo más eficazmente la práctica de 

la usura en que tanto ha venido insistiendo el Gobierno, por distin

tos medios, en los últimos años. 

Dados los motivos a que obedece el proyecto de ley anexo, 

me permito someterlo a la consideración del Congreso Nacional, espe

rando que el Congreso Nacional le impartirá su aprobaci6n. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO~íBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 3 de la Ley de Présta
mos con Prenda sin Desapoderamiento No. 1841, de fecha 9 de noviem
bre del 1948, modificado por la Ley No. 3171, del 19 de enero del 
1952, para que se lea de la siguiente manera: 

"Art. 3.- La prenda consentida. de conformidad con esta 
ley solo 2odrá garantizar préstamos por una suma que no exce-
da del 60% del valor real de los bienes dados en prenda almo
mento de la operación. En los casos en que la prenda tenga por 
objeto cosechas por recoger, el margen de los préstamos no ex
cederá del 33 1/3% del valor estimado de los frutos después de 
cosechados y en almacén y listos para la venta, tomando como 
base el precio corriente en plaza en la época de efectuarse el 
préstamo. Sin embargo, los préstamos que excedan estas propor
ciones serán válidos, pero en caso de que dichos efectos hubie
ran sido objeto de enajenaci6n total o parcial, posteriormente 
a la operación de préstamos, el derecho de persecución a que se 
refiere el artículo 16 de la presente ley no podrá ser ejercido 
ni oponerse frente a terceros adquirientes de buena fe sino has
ta la suma a que debieron alcanzar los préstamos en conformidad 
con las proporciones legales indicadas, más los costos. 

Párrafo I.- Cuando las operaciones crediticias sean re
alizadas al amparo de esta Ley por instituciones bancarias es
tablecidas de acuerdo con las leyes del país, con garantía de 
cosechas por recoger, el margen de los préstamos podrá elevarse 
al 60% del valor estimado de los frutos después de cosechados 
y en almacén y listos para la venta, tomando como base el pre
cio corriente en plaza en la época de efectuarse el préstamo, 
pudiendo en estos casos ejercerse el derecho de persecuci6n de 
la prenda hasta la suma alcanzada por los préstamos, en confor
midad con la proporción legal que este párrafo establece. 

Párrafo II.- Los préstamos o créditos que excedan de la 
suma de cien mil pesos podrán hacerse y garantizarse hasta por 
el valor total de los bienes dados en prenda y el acreedor goza
rá del privilegio que le acuerda esta ley, sobre esos bienes o 
cualesquiera otros en que sean transformados industrialmente y 
sobre el precio de venta de los mismos. 

Párrafo III.- En préstamos o créditos de la cuantía indi
cada en el párrafo que precede, si existieren gravámenes anterio
res cual que sea su cuantía sobre los bienes dados en prenda, ca
da privilegio tendrá e1 rango que le corresponda de acuerdo con 
la fecha de su registro. 

Párrafo IV.- En la clase de préstamos o créditos de los 
dos párrafos anteriores, las formalidades que exige el artículo 
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4. de la presente ley serán cumplidas ante la Secretaría de Es
tado de Trabajo, Economía y Comercio. Para todo lo demás, será 
competente el Juez de Paz del domicilio del deudor. 

Párrafo V.- En los mismos casos de ~réstamos o créditos 
superiores a cien mil pesos, no se aplicaran los dos últimos 
párrafos del artículo 12 de esta ley y las partes podrán conve
nir libremente el término y las condiciones que regirán dichos 
préstamos o créditos~ 

DADA 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6 

diado detenidamente el proyecto de ley el Poder Ejecutivo 

junto a su Mensaje No.3651 del 20 de febri' de 1954 mediante la cual 

se tiende a modificar el artículo 3 de la Ley de Pr&stamos con Prenda 

sin Desapoderamiento, No.1841 de fecha 9 de noviembre de 1948, antes 

modificado por la Ley No.3171, del 19 de enero de 1952. 

El objeto del proyecto de ley sometido a nuestro estudio 

es elevar del 33.1/3~ que es el margen mximo actual de los pr&sta

mos en los casos en que la prenda tenga por objeto cosechas por re

coger al 60% del valor de la estimaci6n de la garantfa que vendrfa 

a ser el lhiite que podrian prestar las instituciones bancarias del 

pa!s en ese caso, y de 50% a 60'1, del valor real de los bienes dados 

en prenda en cualquier otro caso. De esta manera se evitarian las 

dificultades que tienen en la actualidad los agricultores en el fi

nanciamiento de sus trabajos, los cuales se ven imposibilitados de 

cubrir los gastos de sus cosechas con solo la tercera parte del valor 

estimado de su producci6n y tienen por tanto que recurrir a pr~sta

mos con particulares, por medios distintos casi siempre ruinosos y 

usurarios; y en consecuencia, las operaciones sobre cosechas vendrán 

a ser hechas solamente por instituciones bancarias, que protejen a 

los agricultores de toda clase de actividades agiotistas, combatien

do as! m4s eficazmente la pr~ctica de la usura, operaci6n .. que el 

Gobierno iat4 insistiendo en suprimir en estos casos, en favor de 

los agricultores y del desarrollo agrícola del pais. 

Por tales motivos y los expuestos en el Mensaje del Po-
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der Ejecutivo, la Comisi6n se permite recomendarle al Senado·le 

extienda su 

24 de febrero de 1954 
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" iJ \ENA[)1-.) 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciud d ~ru,jillo, 

REPl IC )C'\1 "11( "IA 

Distrito d nto )omir:r.:o, 

,> nor Joctor 
1 •• d J. Tronco so r l 
Pr ~id nt d: n do, 
C i u d d. 

1or P:::- .,id nt 

4 

vonch, 

T ngo vis r ust d r cibo d 
su oficio io. 1168, d 2 de m rzo n curso, con 
•l cu 1 r .itió · : J' 1 r ¿ ~iput dos, 1 proy c
~o d 1 y 1u mcdi:ic _ rt!culo 3 d 1 L y d Pr § 
t mos COL Pr nd d rort r ,i nto N. 1841, d fe-
ch 9 d novi mbr del :i94-8, r.1odi fic do por 1 L y /o. 
317:, d l 19 d n ro d 1952. 

fu pro:.) do 
d e 3t mi r.1 
p r lo.., fin 

r'l e 
por 1 r Ji 

f c tió 
s constit uci .:; d 

Pr 

rl que 
ut dos, 
1 Poa r 

lup.; r. 

sunto, 
s sión 

;j cuti vo, 

1 s lud , 

Ji '"'Ut dos. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 4782 ~ 

·eñor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de 0anto Domingo, 

6 de marzo de 1954 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del 'enado de la República, 
Ciudad. 

3eñor Presidente: 

Cúrnpleme informarle que la ley en 
virtud de la cual se modifica el articulo 3 de 
la Ley de Préstamos con Prenda sin Desapodera
miento No. 1841, del 9 de noviembre de 1948, mo-

f l B IC !)( Ml'JIC A'JA 

dificado por la Ley Ho. 3171, del 19 de enero -
del 1952, ha sido promulgada en fecha 6 de marzo 
en curso, y registrada con el Núm. 3784. 

prbc 
am/pr 

aluda a usted muy atentamente, 
'-

,, . 
Pedro R. Ba.t 1sta C. , 

3ubsecretario de Estado de la Presidencia 

., 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 





CONGRESO· NACIONAL .. 
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